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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.
Nit.:                    805021222-9
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      568524-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  21 de agosto de 2001
Último año renovado:                2026
Fecha de renovación:                28 de febrero de 2026
Grupo NIIF:                         Grupo II.

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AVENIDA 3 H NORTE 49 N 50 ¿ BARRIO LA FLORA
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     diana.perez33@hotmail.es
Teléfono comercial 1:                   3165239122
Teléfono comercial 2:                   3176570727
Teléfono comercial 3:                   3185962926
Página web:                             www.acarltda.com

Dirección para notificación judicial:  AVENIDA 3 H NORTE 49 N 50 ¿ BARRIO LA FLORA
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     diana.perez33@hotmail.es
Teléfono para notificación 1:           3165239122
Teléfono para notificación 2:           3176570727
Teléfono para notificación 3:           3185962926

La persona jurídica TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Página: 1 de 12



Recibo No. 10325490, Valor: $12.100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0826MBYHMQ

Fecha expedición: 04/03/2026  02:50:42 pm

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 2945 del 15 de agosto de 2001   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de agosto de 2001 con el No. 5422 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada TRANSPORTES ESPECIALES
ACAR LTDA

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 786 del 16 de marzo de 2011   Notaria Veintitres de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2011 con el No. 3179 del Libro
IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Cali a Pasto .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 5093 del 31 de diciembre de 2014   Notaria Veintitres de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de febrero de 2017 con el No. 1530 del Libro
IX ,se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA bajo el nombre de
TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.   .

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NRO. 1481  DEL 07 DE MAYO DE 2014 NOTARIA VEINTITRES DE CALI,
LA SOCIEDAD TRANSPORTES ESPECIALES ACAR LTDA CAMBIO SU DOMICILIO DE PASTO A CALI.

QUE POR RESOLUCIÓN NRO. 0390 DEL 28 DE MAYO DE 2002, INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO
EL 17 DE FEBRERO DE 2016, BAJO EL NRO. 2143 DEL LIBRO IX, EL MINISTERIO DE TRANSPORTE,
HABILITA A LA EMPRESA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE
AUTOMOTOR ESPECIAL.

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  31 de diciembre del año
2044

TERMINO DE DURACIÓN

Por Resolución No. 0081 del 10 de octubre de 2011    ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 09 de junio de 2014 con el No. 7889 del Libro IX ,El Ministerio de
Transporte habilita a la empresa para prestar el servicio pùblico de transporte

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)
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terrestre automotor en la modalidad de carga.

Por Resolución No. 0390 del 28 de mayo de 2002    ,inscrito en esta Cámara de Comercio
el 17 de febrero de 2016 con el No. 2143 del Libro IX ,El Ministerio de Transporte
habilita a la empresa para prestar el servicio pùblico de transporte terrestre
automotor especial.

QUE POR RESOLUCIÓN NÚMERO 0065 DEL 21 DE FEBRERO DE 2018, INSCRITA EN LA CAMARA DE
COMERCIO EL 13 DE MARZO DE 2018 BAJO EL NÚMERO 4 DEL LIBRO IX, EL MINISTERIO DE
TRANSPORTE RESUELVE MANTENER LA HABILITACIÓN COMO OPERADOR PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR ESPECIAL A LA SOCIEDAD TRANSPORTES ESPECIALES ACAR
S.A.

La sociedad tendrá como objeto principal el desarrollo de la industria del transporte
en general, en relación con las siguientes actividades y operaciones: a) la prestación
de servicio público de transporte terrestre automotor por carretera en la modalidad de
servicio público especial de pasajeros, en el radio de acción municipal, departamental
y nacional, en vehiculos homólogados  por el ministerio de transporte o la entidad que
haga sus veces; b) la sociedad podrá prestar el servicio público de transporte
terrestre automotor en las modalidades de carga, individual  tipo taxi en todos sus
niveles, intermunicipal, urbano y mixto, con un radio de acción municipal,
departamental y nacional y podrá extender sus servicios en un futuro a otros  países
donde existan convenios, acuerdos y decisiones bilaterales o multilaterales que
pennitan el transporte internacional, con la república de Colombia, empleando para ello
vehículos homologados por el ministerio de transporte o la entidad que haga sus veces;
así mismo podrá prestar el servicio de transporte en cualquier otro medio de
transporte: público, fluvial, férreo, aéreo, etc., dando cumplimiento a las
disposiciones legales que los regulen. c) prestar servicios de alquiler, arrendamiento,
arrendamiento operativo o renting de vehículos, incluyendo vehículos blindados, dentó
del marco señalado por la ley; d) la prestación de servicios de mensajería
especializada o en outsourcing y centrales de correspondencia; e) la distribución,
importación, exportación, comercialización, venta  y financiación de toda clase de
vehículos, automotores, medidores de velocidad, cámaras y accesorios para vehículos, en
el territorio nacional e internacional, así como la reparación y mantenimiento y demás
servicios y asesorías en el ramo del transporte y la movilidad.  f)  la importación,
distribución y comercialización de lubricantes y aditivos y productos de limpieza para
vehículos automotores y demás productos afines o derivados; g) la importación,
distribución y comercialización de toda clase de repuestos, partes, insumos, piezas,
accesorios, y piezas para vehículos automotores, incluyendo todo tipo equipos
electrónicos para los mismos; h) el establecimiento de casas comerciales para realizar
su objeto social; i) la prestación de servicios de taller, mantenimiento, reparación,
alistamiento y acondicionamiento de accesorios de todos los bienes de que trata el
objeto social, la prestación de servicios como centro de diagnóstico automotor -cda- de

OBJETO SOCIAL
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conformidad con las autorizaciones que expida el ministerio de transporte, o quien haga
sus veces, inspecciones, peritajes y revisiones en general. j) el desarrollo,
implementación e investigación de plataformas de software, especializado, para el
despacho y recepción de servicios, la administración y control de vehículos, maquinaria
de trabajo pesado, transporte público en cualquiera de las modalidades autorizadas y/o
privado, especializada o en outsourcing, centrales de correspondencia, aplicaciones
móviles y gestión de datos, activos fijos y móviles, incluyendo la compra venta al por
mayor y al detal, la distribución, importación y exportación de artículos tecnológicos
o afines y el aprovechamiento de herramientas electrónicas para el desarrollo de la
industria del transporte y conexos y de interconectividad con el usuario. k) además
podrá prestar servicios a terceros para la administración de. Vehículos y suministro de
conductores y personal inherente a la actividad de transportes. l) prestación de
servicios de operador logístico 3pl, tales como almacenamiento, gestión de inventarios,
distribución urbana nacional.  m) dictar cursos, programas de capacitación no formal en
las diferentes áreas del transporte. en el desarrollo de los mismos podrá la sociedad,
ejecutar todos los actos o contratos que fueren convenientes o necesarios para el cabal
cumplimiento de su objeto social y que tengan relación directa con el mismo, tales
como: (1) adquirir bienes de cualquier naturaleza y enajenar a cualquier título de
aquellas de que sea dueño; (2) hacer construcciones sobres sus inmuebles y construir
mejoras. con el propósito de vigilar unas y otras la explotación, beneficio y
mejoramiento de una cualesquiera de las actividades que constituye su objeto social;
(3) dar de sus obligaciones sus bienes muebles o inmuebles o dar o tomar,  en
arrendamiento los que sean susceptibles de este objeto contractual; (4) crear, aceptar,
ser beneficiaria, endosar y negociar títulos valores de cualquier naturaleza y especie;
(5) celebrar el contracto de cuenta corriente bancaria y efectuar toda clase de
operaciones financieras con entidades bancarias, almacenes de depósito o cualesquiera
otra persona o entidad  que se  ocupe de actividades similares,  (6) constituir
sociedades de cualquier género, fusionarse con ellas o absolverlas, siempre que el
objeto de las mismas sea similares al suyo, le sirva completamente o facilite el
desarrollo del objeto social, incluida la facultad para constituir  consorcios o
uniones temporales si se requiere,  o contratos de cuentas en participación;  (7)
suscribir actos o contratos con personas naturales o jurídicas,  consorcios o uniones
temporales, que se ocupen de actividades similares o contribuyan al desarrollo de su
objeto social; (8) en general, ejecutar toda clase de actos y celebrar toda clase de
contratos sean o no de comercio, convenientes para el desarrollo del objeto social de
la sociedad o que tengan relación con el mismo aumentar prestación de servicios
agencia de turismo a nivel nacional e internacional sea transporte marítimo, aéreo o
terrestre. (9) así como, comprar o vender toda clase de bienes corporales o
incorporales, muebles e inmuebles; dar o recibir en prenda los unos y en hipoteca los
otros; tomarlos o darlos en arrendamientos,  cesión, usufructo; celebrar el contrato de
cambio en sus diversas manifestaciones, girar, aceptar, adquirir, cobrar, descontar,
endosar, protestar, anular y cancelar y negociar toda clase de títulos de crédito y
efectos de comercio, abrir cuentas bancarias a nombre de la compañía y obtener cartas
de crédito.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $8,000,000,000
No. de acciones:     8,000
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $4,400,000,000
No. de acciones:     4,400
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $4,400,000,000
No. de acciones:     4,400
Valor nominal:       $1,000,000

CAPITAL

La sociedad tendrá un gerente y un suplente, quienes serán los representantes legales
de la compañía. tendrán a su cargo la administración y gestión de los negocios sociales
con sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos y resoluciones de la
asamblea general de accionistas y de la junta directiva. el suplente reemplazará al
gerente en caso de falta absoluta, temporal o accidental.

El gerente y su suplente serán designados por la junta directiva para períodos de dos
(2) años contados a partir de su elección, pero podrán ser reelegidas indefinidamente o
removidos en cualquier tiempo.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del gerente y del suplente.  el gerente y llegado el  caso, el suplente,
ejercerán las funciones propias de su cargo y en especial las siguientes: 1.-
Administrar la sociedad y representarla legalmente; 2.- Convocar la asamblea general de
accionistas y la junta directiva a reuniones ordinarias y extraordinarias; 3.- Nombrar
y remover libremente a los empleados cuyo nombramiento y remoción no corresponda a otro
órgano; 4.- Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la asamblea  general de accionistas
y de la junta directiva;  5.-  Realizar y celebrar todos los actos y contratos
tendientes a cumplir el objeto social, o que se relacionen directamente con la
existencia y el funcionamiento de la sociedad,  asi como aquellos que tengan carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementarios  para la realización de los fines
que persigue la sociedad, sin restricción por su naturaleza y  sin límite de cuantía y
autorizar con su firma los estados financieros de cada ejercicio anual; 6.- Someter a
arbitramento o transigir las diferencias de la sociedad  con terceros, con sujeción  a
las limitaciones establecidas en estos estatutos; 7.-  Delegar determinadas funciones

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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propias de su cargo dentro de los limites señalados en los estatutos; 8.- Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; 9.- Velar porque todos los
empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la asamblea general de accionistas o junta directiva las irregularidades o faltas
graves que ocurran sobre este particular; 10.- Garantizar obligaciones de terceros;
11.-  Transigir, arbitrar y comprometer los negocios sociales, promover o coadyuvar
acciones judiciales, administrativas o contenciosas en las que la compañía tenga
interés, novar obligaciones o créditos, nombrar mandatarios o apoderados especiales
para llevar la representación judicial o extrajudicial de la compañia, cuando fuere el
caso, invistiéndolos de las facultades necesarias para los fines e intereses de la
compañía y determinar sus facultades cuando se trate de constituir poderes generales;
12.- Adquirir y enajenar a nombre de la sociedad toda clase de bienes, grabarlos y
limitar su dominio o entregarlo a titulo prendario, dar o recibir bienes en pago; 13.-
Llevar la gestión comercial y financiera de la sociedad; la acción administrativa, la
coordinación y supervisión general de la compañia, con arreglo a las normas de los
estatutos y con sujeción a las disposicionés legales y las que fijen los órganos de
dirección y administración de la sociedad; 14.-  En general realizar y celebrar todas
las actuaciones, actos y contratos permitidos por la ley, necearios y conducentes al
logro de los fines sociales de 1a compañía; y, 15.- Ejercer las demás funciones que le
delegue la ley, la asamblea general de accionistas y la junta directiva.

La sociedad tendrá un revisor fiscal principal y un (1) suplente quienes deberán ser
contadores públicos y serán elegidos por la asamblea general de accionistas.

Por Escritura Pública No. 3469 del 10 de septiembre de 2003, de Notaria Decima de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de noviembre de 2003 con el No. 7975 del
Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO              C.C.16587881

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 14 del 21 de noviembre de 2022, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 26 de enero de 2023 con el No. 1381 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      DIANA MARIXA PEREZ APRAEZ                 C.C.1085263086
SUPLENTE
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    JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
LUIS ALFREDO CHARRIA                                        C.C.16587881
HURTADO
MARIA ELOINA ESPINOSA                                       C.C.29676167
PRIMERA
DIANA MARIXA PEREZ APRAEZ                                   C.C.1085263086

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
LORENA  CHARRIA RODRIGUEZ                                   C.C.67010456
PAOLA ANDREA CHARRIA                                        C.C.1144058229
ESPINOSA
DANIELA CRISTINA PEREZ                                      C.C.1193239547
GONZALES

Por Acta No. 14 del 21 de noviembre de 2022, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2023 con el No. 1380 del Libro
IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
LUIS ALFREDO CHARRIA                                        C.C.16587881
HURTADO
MARIA ELOINA ESPINOSA                                       C.C.29676167
PRIMERA
DIANA MARIXA PEREZ APRAEZ                                   C.C.1085263086

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
LORENA  CHARRIA RODRIGUEZ                                   C.C.67010456
PAOLA ANDREA CHARRIA                                        C.C.1144058229
ESPINOSA

Por Acta No. 002/2023 del 03 de febrero de 2023, de Asamblea De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 24 de marzo de 2023 con el No. 5210 del Libro IX, Se
designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
DANIELA CRISTINA PEREZ                                      C.C.1193239547

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN
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GONZALES

Por Acta No. 008 del 22 de enero de 2021, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de 2021 con el No. 2769 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    DORALBA  SALAZAR RAMIREZ                  C.C.66858380
PRINCIPAL                                                   T.P.162713-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 3469 del 10/09/2003 de Notaria Decima de Cali     7975 de 13/11/2003 Libro IX
E.P. 3469 del 10/09/2003 de Notaria Decima de Cali     7976 de 13/11/2003 Libro IX
E.P. 3469 del 10/09/2003 de Notaria Decima de Cali     7977 de 13/11/2003 Libro IX
E.P. 3469 del 10/09/2003 de Notaria Decima de Cali     7978 de 13/11/2003 Libro IX
E.P. 1887 del 02/08/2010 de Notaria Decima de Cali     9440 de 10/08/2010 Libro IX
E.P. 1887 del 02/08/2010 de Notaria Decima de Cali     9441 de 10/08/2010 Libro IX
E.P. 1887 del 02/08/2010 de Notaria Decima de Cali     9442 de 10/08/2010 Libro IX
E.P. 1887 del 02/08/2010 de Notaria Decima de Cali     9443 de 10/08/2010 Libro IX
E.P. 786 del 16/03/2011 de Notaria Veintitres de Cali  3179 de 17/03/2011 Libro IX
E.P. 4443 del 14/12/2012 de Notaria Veintitres de Cali 7394 de 29/05/2014 Libro IX
E.P. 5093 del 31/12/2014 de Notaria Veintitres de Cali 1530 de 02/02/2017 Libro IX
E.P. 0240 del 31/01/2017 de Notaria Veintitres de Cali 1531 de 02/02/2017 Libro IX
E.P. 0921 del 22/03/2017 de Notaria Veintitres de Cali 6055 de 18/04/2017 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

Actividad principal Código CIIU: 4921
Actividad secundaria Código CIIU: 4923
Otras actividades Código CIIU: 7710

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.
Matrícula No.:        568525-2
Fecha de matricula:   21 de agosto de 2001
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 3 H # 49 NORTE - 50
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Demanda de:ZAMARA LORENA SALINAS; JULIAN ANDRES ALVAREZ SALINAS; JORGE ALEJANDRO
ALVAREZ SALINAS
Contra:TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.
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Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD EXTR.
Documento: Oficio No.258 del 12 de marzo de 2020
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 31 de agosto de 2020 No. 786 del libro VIII

Embargo de:BANCO DE OCCIDENTE
Contra:TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.427 del 08 de octubre de 2021
Origen: Juzgado Cuarto Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 22 de octubre de 2021 No. 1940 del libro VIII

Embargo de:ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN
Contra:TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.

Proceso:EJECUTIVO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
Documento: Oficio No.164 del 17 de febrero de 2023
Origen: Juzgado Diecinueve Laboral Del Circuito de Cali
Inscripción: 06 de marzo de 2023 No. 307 del libro VIII

Embargo de:INGREDION COLOMBIA S.A.-NIT NO. 890301690-3
Contra:TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:EJECUTIVO DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA
Documento: Oficio No.27 del 03 de febrero de 2026
Origen: Juzgado Septimo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 06 de febrero de 2026 No. 185 del libro VIII

Embargo de:SERVITRANSPORTE MORENO S.A.S. NIT.900.906.342-8
Contra:TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
Documento: Oficio No.1772 del 26 de noviembre de 2025
Origen: Juzgado Treinta Y Ocho Civil Municipal de Cali
Inscripción: 27 de febrero de 2026 No. 301 del libro VIII
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $28,522,493,692

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4921

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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